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bien inmueble que sirve de tipo a esta subasta,
debiendo acompañar el resguardo acreditativo de
haberlo hecho, mediante impreso oficial en la cuenta
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 4355/0000/18/0116/97, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, debiendo depositar en la Mesa del
Juzgado, junto a él, el resguardo a que se refiere
la condición anterior.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Octava.—A prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el mismo lugar, y la audiencia del
día 27 de mayo de 1998, a las doce horas, sirviendo
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100
de la primera, debiendo en este caso los licitadores
consignar un 50 por 100 del mismo.

Novena.—A prevención de que no hubiere postor
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de la tercera el mismo lugar, y la audiencia del
día 24 de junio de 1998, a las doce horas, sin suje-
ción a tipo, y debiendo en este caso los licitadores
consignar el 50 por 100 del tipo que sirvió para
la segunda subasta.

En caso de que no puedan celebrarse las subastas
en los días indicados se efectuarán, a la misma hora
del día siguiente, o cuando desaparezca la causa
de fuerza mayor que imposibilite su celebración.

Sirva el presente de citación en forma a los deman-
dados, en caso de no poder practicarse de forma
personal.

Dado en Alzira (Valencia) a 18 de diciembre de
1997.—El Juez, Juan Carlos Mompo Castañeda.—La
Secretaria.—2.283.

ANDÚJAR

Edicto

Don Alejandro Roldán Barbero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Andújar y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de ejecutivo número 263/1996, a instancia de «Gru-
po Cruzcampo, Sociedad Anónima», contra «Sodial
15, Sociedad Anónima», en los cuales he acordado
sacar a la venta, en pública subasta, por primera
vez, tipo de tasación; en su caso, segunda vez, con
rebaja del 25 por 100, y por tercera vez, ésta sin
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere
postores en la segunda, y término de veinte días,
los bienes que después se reseñan bajo las siguientes
condiciones y advertencias:

Primera.—Para el acto del remate de la primera
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 30 de marzo de 1998, a
las once horas. Si fuere declarada desierta, para
la segunda se señala el día 30 de abril de 1998,
a las once horas. Y, para la tercera, en su caso,
el día 29 de mayo de 1998, a las once horas.

Segunda.—Para tomar parte en la primera subasta
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100, rebajado

el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta-
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con-
signación, quedando los pliegos en Secretaría para
ser abiertos en el acto del remate.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo en la primera
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin
sujeción a tipo alguno.

Quinta.—Las cargas anteriores y preferentes al cré-
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Solar industrial sito en el polígono industrial de
la «Estación de Marmolejo», propiedad de «Sodial
15, Sociedad Anónima», de extensión 1.846 metros
cuadrados, sobre los cuales se pueden construir
naves industriales en los términos que indique el
Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad.
Registral número 18.988 del Registro de la Pro-
piedad de Andújar al tomo 1.948, libro 195 de
Marmolejo, folio 31, inscripción primera. Valorado
en 5.538.000 pesetas.

Finca constituida por solar y naves industriales
sita en el polígono industrial de la «Estación de
Marmolejo», propiedad de «Sodial 15, Sociedad
Anónima»; es de 1.771,87 metros cuadrados sobre
los cuales se levantan dos naves adosadas de 1.248
metros cuadrados, en una sola nave y con las depen-
dencias de oficina, almacén y aseos. Registral núme-
ro 18.924 del Registro de la Propiedad de Andújar
al tomo 1.932, folio 154, libro 193, inscripción pri-
mera, agrupación y obra nueva. Valorada en
36.515.610 pesetas.

Dado en Andújar a 7 de octubre de 1997.—El
Juez, Alejandro Roldán Barbero.—La Secreta-
ria.—2.316.

ÁVILA

Edicto

En virtud de lo acordado por este Juzgado de
Primera Instancia de Ávila número 2, en providencia
dictada en esta fecha en el procedimiento judicial
sumario tramitado, conforme el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 374/1995, seguido a ins-
tancia del Procurador señor López del Barrio, repre-
sentante del Banco Hipotecario de España, contra
«Expin, Sociedad Anónima, Consultora Internacio-
nal» y otros, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se anuncia la celebración de
primera, segunda y tercera subastas; la segunda y
tercera, en su caso, en prevención de que no hubiera
postor en la anterior de las fincas hipotecadas que
al final de este edicto se describen, con la antelación
de veinte días entre cada una de ellas, para las que
se señalan las fechas 23 de febrero de 1998, 23
de marzo de 1998 y 22 de abril de 1998, y tendrán
lugar en los locales de este Juzgado, a las once
horas.

El tipo de licitación es el que obra en cada una
de las fincas que se describen en el presente, fijado
a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 por
100 de éste en segunda subasta, y sin sujeción a
tipo, en tercera; no admitiéndose posturas que no
cubran dichas cantidades, y pudiendo hacerlo en
calidad de ceder el remate a tercero, si bien el rema-
tante habrá de ejercitar esta facultad mediante com-
parecencia en este Juzgado con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, todo ello previa o
simultáneamente al pago del resto del precio del
remate, lo que habrá de realizarse en el plazo de
ocho días a contar desde la aprobación de éste.

Todos los postores, a excepción del acreedor, que
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones del Juzgado de Primera Instancia número

2 de Ávila, número 01-0290-2, del Banco Bilbao
Vizcaya, calle Duque de Alba, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación,
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con éste, el resguardo de haber hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto la consignación.

En la tercera o ulteriores subastas el depósito
consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado
para la segunda.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Fincas objeto de las subastas

2. Finca número 16.—Casa y parcela de terreno
señaladas con el número 4, con una superficie
aproximada construida de 120,25 metros cuadrados
la casa-vivienda, y de 117,50 metros cuadrados,
aproximadamente, la parcela de terreno. Linda: Nor-
te, vial de entrada; sur, resto de la finca matriz;
este, casa número 6, y oeste, casa número 2. Coe-
ficiente de participación: 2,80 por 100. Inscrita al
tomo 692, libro 80, folio 98, finca número 7.286.

Valor, a efectos de subasta: 10.953.000 pesetas.
7. Finca número 23.—Casa y parcela de terreno

señaladas con el número 18, con una superficie
construida de 132,75 metros cuadrados la casa
vivienda y de 143,10 metros cuadrados aproximados
la parcela de terreno. Linda: Norte, vial de entrada
al conjunto; sur, resto de finca matriz; este, casa
número 20, y oeste, casa número 16. Coeficiente
de participación: 3,10 por 100. Inscrita al tomo
692, libro 80, folio 112, finca número 7.293.

Valor, a efectos de subasta: 12.091.000 pesetas.
13. Finca número 29.—Casa y parcela de terreno

señaladas con el número 30, con una superficie
aproximada construida de 120,25 metros cuadrados
la casa vivienda, y 118,87 metros cuadrados aproxi-
mados la parcela de terreno. Linda: Norte, vial de
entrada al conjunto; sur, resto de la finca matriz;
este, casa número 32, y oeste, casa número 28.
Coeficiente de participación: 2,80 por 100. Inscrita
al tomo 692, libro 80, folio 124, finca número 7.299.

Valor, a efectos de subasta: 10.953.000 pesetas.
14. Finca número 30.—Casa y parcela de terreno

señalada con el número 32. Con una superficie
aproximada construida de 120,25 metros cuadrados
la casa-vivienda y 118,87 metros cuadrados aproxi-
mados la parcela de terreno. Linda: Norte, viales
de entrada al conjunto; sur, resto de finca matriz;
este, casa número 34, y oeste, casa número 30.
Coeficiente de participación: 2,80 por 100. Inscrita
al tomo 692, libro 80, folio 126, finca número 7.300.
Valor, a efectos de subasta: 10.953.000 pesetas

15. Finca número 31.—Casa y parcelas de terre-
no señaladas al número 34, con una superficie
aproximada construida de 120,25 metros cuadrados
la casa vivienda, y 118,87 metros cuadrados aproxi-
mados la parcela de terreno. Linda: Norte, vial de
entrada al conjunto; sur, resto de finca matriz; este,
casa número 36, y oeste, casa número 32. Coe-
ficiente de participación: 2,80 por 100. Inscrita al
tomo 692, libro 80, folio 128, finca número 7.301.

Valor, a efectos de subasta: 10.953.000 pesetas.
16. Finca número 32.—Casa y parcela de terreno

señalada con el número 36, con una superficie
aproximada construida de 120,25 metros cuadrados
la casa-vivienda y 118,87 metros cuadrados aproxi-
mados la parcela de terreno. Linda: Norte, viales
de entrada al conjunto; sur, resto de finca matriz;
este, casa número 36, y oeste, casa número 34.
Coeficiente de participación: 2,80 por 100. Inscrita
al tomo 692, libro 80, folio 130, finca número 7.302.
Valor, a efectos de subasta: 10.953.000 pesetas.


